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1852 Y 1902 del Decreto Supremo, N2130-2003-RE, Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la República, aprobado mediante 'Dec;reto Supremo N2 1302003-RE; el inciso m) del artfculo 52 del Dec;reto Ley N2 26112, Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley N2 27619, que regula la autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N20472002-PCM; y el artículo 7° de la Ley N° 28427, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2005; y el artículo 1° del Decreto de Urgencia N° 015-2004; SE RESUELVE: Artículo Primero.- Autorizar la delegación peruana que asistirá a la Primera Reunión de Consultas en el marco del Memorándum de Entendimiento sobre Cooperación en Asuntos Migratorios entre el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Italiana, a realizarse. en la ciudad de Roma, República Italiana, el 21 de octubre de 2005 y que estará constituida de los siguientes funCionarios: Ministerio de Relaciones Exteriores.-



- Embajador en el Servicio Diplomático de la República, Harold Winston Forsyth Mejía, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del Perú ante la República Italiana, quien la presidirá; , - Ministro en el Servicio Diplomático de la República, F~lix Ricardo Américo Antonio Denegri Boza, Cónsul General del Perú en Milán; y, Consejero en el Servicio Diplomáticode la República, Zósimo Roberto Morillo Herrada; funcionario de la Dirección de Política Migratoria de la Secretaría de Comunidades Peruanas en el Exterior;



CONSIDERANDO: Que, por Resolución Ministerial N° 1262-2004/MINSA, de fecha 30 de diciembre de 2004, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional Arzobispo Loayza; Que, el Hospital Nacional Arzobispo Loayza solicita que se modifique su Reglamento de Organizacion y Funciones, a efecto de que se incluyan en la estructura orgánica respectiva otros Departamentos y Servicios, por ser un hospital delilta especialización y de referencia en el ámbito local y nacional, que brinda servicios de salud complejos a la población y fomenta la docencia e investiQación en salud; Con la opinión favorable de la Dirección General de Salud de las Personas y la Oficina General de Planeamiento Estratégico y, cOn la visación de la Oficina General de Asesoría Jurídica; Con la visación del Viceministro de Salud; y, De conformidad con lo dispuesto en el literal 1) del artículo 8° de la Ley NQ27657 Ley del Ministerio de Salud;



-



SE RESUELVE:



Artículo 18.- Modificar el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional Arzobispo Loayza, que consta de siete (07) Títulos, tres (03) Capítulos, ciento véinW,ueve (129) artículos, tres (03) Disposiciones Com~emeÍ1tarias, dos (02) DisposicionesTransitorias, una (01) ~sposición Final y un Organigrama Estructural, que forman parte integrante de la presente Resolución. Artículo 2°,- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 126Z:2004/MINSA, de fecha 30 de diciembre de 2004.



Ministerio dellnterior.-



,--- Doctor MauricioMarín Aponte, Director Ejecutivode la Dirección General de Migraciones. Artículo Segundo.Los gastos que irrogue la participación del Consejero en el Servicio Diplomático de la República, Zósimo Roberto Morillo Herrada, serán cubiertos por el pliego presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, debiéndose rendir cuenta documentada en un plazo no mayorde quince (15) días al término de la referida comisión de acuerdo al siguiente detalle: y Apellidos



ZósimoRoberto MorilloHerrada



Pasajes US$



Viáticos Número de días pordía US$



1,665,00 260,00



1+2



Regístrese,



Los gastos que irrogue la participación del doctor Mauricio Marín Aponte, Director Ejecutivo de la Dirección General de Migraciones, serán cubiertos por el Pliego Presupuestalde su respectivoSector. Artículo Cuarto.- Dentro de los quince (15) días calendario síguiente al término de la referida comisión, los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores designados en la presente Resolución deberán presentar ante el señor Ministro'de Relaciones Exteriores un informe de las acciones realizadas durante el viaje autorizado. Artículo Quinto.- La presente Resolución no da derecho a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de ninguna clase o denominación. Regístrese, comuníquese y publíquese. OSCAR MAÚRTUA DE ROMAÑA Ministro de Relaciones Exteriores 17740



y publíquese.



17695



Designan Director de la Oficina de Economía de la Oficina Ejecutiva de Apoyo Administrativo del Hospital Nacional "Cayetano Heredia"



28,24



Artículo Tercero.-



comuníque~e



PILAR MAZZETTI SOLER Ministra de Salud



Total Tarifa Viáticos Aeropuerto US$ US$ 780,00



19 de octubre de'2005



Visto el Expediente N° R-068798-05, que contiene el MEMORÁNDUM N° 1358-2005-DGSP-MINSA de la Direcciój'l General de Salud de las Personas y, el MEMORANDUM N° 1251-2005-0GPE-OEO/MINSA de la Oficina General de Planeamiento Estratégico;



-



Nombres



Lima, miércoles



RESOLUCiÓN MINISTERIAL N° 778-2005lMINSA



I I



Lima, 14 de octubre de 2005 Visto el Oficio N° 1834-DG-HNCH-05 N° 206-2005-0PP/MINSA;



y el Memorándum



CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Ministerial N2 1102-2004/ MINSA, de fecha 16 de noviembre de 2004, se designó a la contadora pública Teresa Arcadia Bravo León, en el cargo de Directora de la Oficina de Economía de la Oficina Ejecutiva de Apoyo Administrativo del Hospital Nacional "Cayetano Heredia~'de la Dirección de Salud 111 Lima Norte; Que resulta conveniente dar término a la citada



designacióny designaral profesionalpropuesto;y,



,



De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo



N2 276, artículo 772 del Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90PCM Y los artículos 3° y 7° de la Ley N° 27594; ,



SE RESUELVE:



Modifican el Reglamento de Organización y Funciones 'del Hospital Nacional Arzobispo Loayza RESOLUCiÓN MINISTERIAL NI! 777-20051M1NSA Lima, 14 de octubre de 2005



Artículo 1°,- Dar por concluida la designación de la contadora pública doña Teresa Arcadia BRAVO LEÓN, en el cargo de Directora de la Oficina de Economía de la Oficina Ejecutiva de Apoyo Administrativo del Hospital Nacional "Cayetano Heredia" de 111 Dirección de Salud 111 Lima Norte, Nivel F-3, dándosele las gracias por los servicios prestados. ArUculo 2°:- Designar al contador público don Werner Oswaldo CORNEJO SALINAS, en el cargo de Director de



.



~a



Lima, miércoles 19 de octubre de 2005



la Oficina de Economía de la Oficina Ejecutiva de Apoyo Administrativo del Hospital Nacional "Cayetano Heredia" de la Dirección de Salud 111Lima Norte, Nivel F-3.



Regístrese, comuníquese y publlquese. PILAR MAZZETTI SOLER Ministra de Salud



17696



Aceptan renuncia de Asesor Técnico de la Alta Dirección del Ministerio RESOLUCiÓN MINISTERIAL NI! 297-2005-TR



Lima,19 de octubre de 2005 VISTO:El escrito de fecha 10 de octubre de 2005, presentado por el señor Juan Carlos ~az Cárdenas; y, CONSIDERANDO:



Que, mediante Resolución Ministerial N2048-2005- TR, de fecha 3 de marzo de 2005, se designó al señOr Juan Carlos Paz Cárdenas, en el car~o de Asesor 11(F-5) de la Asesoría Técnica de la Alta Dirección del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; Que, mediante documento de visto, el citado funcionario ha formulado renuncia al cargo señalado en el considerando precedente; Que, en consecuencia, cabe emitir el acto administrativo mediante el cual se acepta la renuncia del mencionado funcionario; Con la visación del Director General de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, De conformidad con la Ley N227594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; y el literal d) del Artículo 122 del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por Resolución Ministerial N2173-2002-TR; SE RESUELVE: Artículo Únlco.- Aceptar, la renuncia formulada por el señor JUAN CARLOS PAZCARDENAS, al cargo de Asesor Técnico 11(F-5) de la Asesoría Técnica de la Alta Dirección del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, dándosele las gracias por los servicios prestados. Regístrese, comuníquese CARLOS



y publlquese.



ALMER! VERAMENDI



.



Ministrode Trabajoy Promocióndel Empleo 17729



Pág. 302569 de Salud Encargados de la toma de Exámenes de Aptitud Psicosomática para Licencias de Conducir, el mismo que tiene por objeto establecer las competencias para el otorgamiento de tales autorizaciones, así como las condiciones y requisitos que deben cumplir dichos establecimientos para acceder a una autorización y operar una vez obtenida; Que, el numeral 6.2 del artículo 62 y artículo 72 del citado Reglamento establecen los ambientes asistenciales con que debe contar cada establecimiento de salud y el equipamiento mínimo de cada uno de ellos, como condición para acceder a una autorización. habiéndose considerado únicamente a la Sala de Otorrinolaringología, Sala de Oftalmología, Sala de Psicología, Sala de Examen Cllnico o Medicina General y Laboratorio para Determinación de Grupo Sanguíneo, Dopaje de Hemoglobina y Hematocrito, siendo por tanto necesario actualizar dichas exigencias de infraestructura y equipos de acuerdo a los recientes avances tecnológicos en la materia, más aún considerando los altos niveles de accidentalidad en el Perú fundamentalmente por conductas atribuibles al conductor; Que, por otro lado, la Primera Disposición Final y Transitoria del mismo Reglamento facultó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a suspender temporalmente el otorgamiento de autorizaciones, previo informe técnico de la autoridad competente, cuando los establecimientos de salud autorizados en determinada jurisdicción satisfagan la demanda de toma de exámenes de aptitud psicosomática para la obtención de licencia de conducir; Que, mediante Resolución Ministerial N2 659-2004-MTCI 02 Yconforme a la Primera Disposición Final yTransitoria antes reseñada, se suspendió el otorgamiento de autorizaciones a estabfeciuiJentos de salud encargados de la toma de exámenes de aptitli1:! psicosomática para licencia de conducir en las jurisdicciones que corresponden a Lima Metropolitana. Lima Provincias y Provincia Constitucional del Callao; Que, res.ulta conveniente dejar sin efecto los dispositivos mencionados en los dos párrafos precedentes; . De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del Artículo 1182 de la Constitución Polltica del Perú y la Ley N2 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre; DECRETA:



Artículo 12.- Deróguense la Primera Disposición Final y Transitoria del Reglamento de Autorizaciones a Establecimientos de Salud encargados de la toma de Exámenes de Aptitud Psicosomática para Licencias de Conducir, aprobado por Decreto Supremo N2 063-2003MTC, y la Resolución Ministerial N2 659-2004-MTC/02. Artículo 22.- Modifíquense el literal e) del artículo 22,el numeral 6.2 del artículo 62y el artículo 92del Reglamento de Autorizaciones a Establecimientos de Salud encargados de la toma de Exámenes de Aptitud Psicosomática para Licencias de Conducir, aprobado por Decreto Supremo N2063-2003-MTC, con los siguientestextos: "Artículo 22.- Definiciones operativas (u.) e) Examen: Examen médico de aptitud psicosomática para la obtención de la licencia de conducir. Para los efectos del presente Reglamento incluye también los exámenes de sensometría y psicometría.



(u.)"



.



"Artículo 62.- Infraestructura ('00) 6.2. Ambientes asistenciales:



Modifican el Reglamento de Autorizaciones a Establecimientos de Salud encargados de la toma de Exámenes de Aptitud Psicosomática para Licencias



de Conducir



.



DECRETO SUPREMO NI! 024-2005-MTC EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto Supremo N2 063-2003-MTC, se aprobó el Reglamento de Autorizaciones a Establecimientos



a) Sala de Otorrinolaringologra; b) Sala de Oftalmología; c) Sala de Psicología; d) Sala de Examen Clínico o Medicina General; e) Sala de Exámenes de Psicometría y Sensometría; y. f) Laboratorio para determinación de grupo sanguíneo. dopaje de hemoglobina y hematocrito. (oo.)" "Artículo 92.- Requisitos para solicitar autorización El establecimiento de salud, para solicitar la autorización, deberá adjuntar los siguientes documentos: a) Solicitud de autorización suscrita por el representante legal y el conductor del establecimiento de salud; b) Copia simple de la escritura pública de constitución de la persona jurídica o, de ser el caso, del instrumento jurídico distinto a la escritura pública que le da nacimiento, debidamente inscritos en los Registros Públicos; 
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f - Minsa 

agotada la vla administrativa. Articulo 2°._ Notificar la presente resolución a la interesada, de acuerdo a ley. Reglstr
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f - Minsa 

Que, el artículo 2° d~~ In L.ey W 27657, Ley del Minisl erio de Salud, establece ...... agudas, accidentes de tráfico, t
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f - Minsa 

Visto, el Expediente W 15-000693-001, que contiene la solicitud de doña Gladys MAlTA. MARAVI y el Informe N° 636-2015-EI
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F - Minsa 

27 dic. 2011 - ROBERTO JIM~NEl MURILLO', ...''furItIone8tte. Secratario General del MInisterio de Jusllcla y Derechos. D
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f - Minsa 

N° 001-09-DISA-II-LS/DG, se aprobó el incremento de los incentivos laborales por concepto de responsabilidad directiva,
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f - Minsa 

Cónyuge, Padres, Hijos o Hermanos; ... TORRES, por el fallecimiento de su señor padre Misael Eduardo ... SÁNCHEZ GUERRA,
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Â¿f 2cly - Minsa 

MHz, en el resto del paÃs;. Que, el Concurso PÃºblico de Ofertas fue adjudicado a la empresa Viettel. PerÃº S.A.C., sus
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S'" -f - Minsa 

cual ha sido derogada por la Tercera Disposición Final de la Ley N° 28449, disponía que la nivelación progresiva de las
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de...f':!. 9.1f. - Minsa 

_ Encargar con eficacia anticipada, dJI 01 de febrero al 02 de marzo de 2011, al médico cirujano Rollin Aurelio ICruz Ma
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f:{pm¡ano - Minsa 

Visto el Oficio N2 187-2005-DG-DISA-II-LS y el Me- mor.nqu.tn N2 126-2005-0PP/MINSA;. ~. '1,. CON~IDERANDO: Que mediante
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f) 7 21 - Minsa 

por quince ( 15) días a partir del 4 al 18 de agosto de 2014, suscrito por el Dr. Eduardo Matías. CISNEROS GALLEGOS (CMP
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SA-f>vq - Minsa 

Que, con escrito recibido el 31 de julio de 2009, la recurrente interpone recurso de apelación contra la Resolución Dire
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f?.}~!fjSA - Minsa 

?:P./P.. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial No 057-2016/MINS,A., se designó al. Economista Guillermo Nol
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(f(r~ ('\~)17 - Minsa 

J Coronado, Director Ejecutivo ele la Dirección Ejecutiva de Apoyo al Diagnóstico. \'L'e ll'lI'S/. ~, '""", -~ vY Tratam
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Matilde GONZALES. BALLON - CMP: 13734 ... Abel TAPIA CASQUERO - CMP: 2Ei-'fLi:i - RNE: 2307 Clínica Jesús del Norte y el
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JUAN SHEPUT MOORE. Ministro de TrabaJoy Promoción del Empleo. 14369. Autorizan viaje de Inspector de la. Dirección Gener
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! i: f, - Minsa 

Que, el inciso e) del Artículo 24° del Decreto Legislativo W 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune
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f..l . - Minsa 

Unión de Obras de Asistencia Social y de los Programas de Salud y Educación de los. Gobiernos Regionales; a excepción de
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Cienciay Tecnologíapara el DesarrolloCYTED,quien ha hon- rado a nuestropaís otorgándolela sede;. Que, el mencionado Fóru
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DGSP-DAIS-ESNI/MINSA y el Informe N" 02-2016-ESNI-DGIESP/MINSA, de la Dirección. General de Intervenciones Estratégicas
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011 f- zeo - Minsa 

interpuesto por el señor Angel Augusto Reátegui Sánchez;. CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Directoral N° 1292-2008
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deI. .. ?9.f LK - Minsa 

Salud;. Que, con Resolución Ministerial W 633-2011/MINSA, de fecha 22 de agosto de. 2011, se designó al Médico Cirujano
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No 513 - 20 f - Minsa 

Que, con el documento de visto, el médico cirujano Martín Javier Alfredo Yagui. Most.- ..oso, Director General de la Dir
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de .... !.tf?9.~lC? . . . .. . del. .. :?f!. (f? - Minsa 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 493-2016/MINSA de fecha 13 de julio de 2016, se aprobó el Cuadro para Asignación
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